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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2021-9101   Orden EPS/39/2021, de 3 de noviembre, por el que se convocan 
subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética 
en edifi cios existentes, en ejecución del Programa de Rehabilitación 
Energética para edifi cios existentes en municipios de Reto Demográ-
fi co (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de Regenera-
ción y Reto Demográfi co del Plan de Rehabilitación y Regeneración 
Urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 acordó un paquete de medidas de gran alcance 
que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, que 
aúnan el futuro marco fi nanciero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en 
marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU). En este contexto, 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante PRTR), traza la 
hoja de ruta para la modernización de la economía española, constituyendo un proyecto de 
país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la Administración Pública. 

 Entre las inversiones aprobadas por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y dentro de su componente 2, denominada: "Implementación de la Agenda Urbana Española: 
Plan de Rehabilitación de Vivienda y Regeneración Urbana" se encuentran las desarrolladas 
por el Programa de Regeneración y Reto Demográfi co, como una de las inversiones (I4) de 
la Componente 2 del PRTR. Contempla un Programa de Rehabilitación Energética para edifi -
cios existentes en municipios y núcleos de menos de 5000 habitantes (PREE 5000), que tiene 
como objetivo apoyar la rehabilitación energética en edifi cios residenciales y no residenciales 
mediante mejoras de la efi ciencia energética y la incorporación de energías renovables encua-
drándose el mismo, además, dentro de la Estrategia Nacional de Reto Demográfi co. 

 La importancia de actuar en el sector de la edifi cación lo pone de manifi esto el hecho de que 
el parque de edifi cios existentes consume en torno al 30 % de la energía fi nal, por lo que la re-
habilitación energética del mismo fi gura como medida prioritaria en el Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima 2021-2030, en el que se ha fi jado como objetivo rehabilitar energética-
mente 1.200.000 viviendas en 2030. Este objetivo, asimismo, ha sido recogido en la estrategia 
a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edifi cación en España. 

 Asimismo, en nuestro país todavía existe un parque de viviendas que no está dotado de 
instalaciones de calefacción. De acuerdo con estudios realizados por el IDAE este porcentaje 
asciende al 10%, lo que puede suponer potencialmente alrededor de 200.000 viviendas que 
se podrían dotar de calefacción con energías renovables. Además, habría que considerar las 
posibles renovaciones de instalaciones de calefacción y refrigeración existentes con equipos 
obsoletos y/o combustibles fósiles. Estas consideraciones no solo son aplicables al parque 
edifi catorio residencial de titularidad privada sino también a los edifi cios administrativos y do-
tacionales de titularidad pública. 

 Esta situación afecta de forma particular a los denominados municipios de reto demográfi co, 
donde existen en torno a unos 6.827 municipios y núcleos con menos de 5.000 habitantes, que 
concentran a 5,7 millones de personas, el 12 % de la población total. En Cantabria hay 84 mu-
nicipios con una población inferior a los 5.000 habitantes. En España, en la última década, han 
perdido población ocho de cada diez. En estos municipios y núcleos, las viviendas secundarias 
y vacías suponen el 44 %, quince puntos más que en la media nacional, y el 30 % de las vi-
viendas son anteriores a 1960. De manera adicional, en los municipios y núcleos de menos de 
5.000 habitantes, el 9,7 % de las viviendas están en un estado ruinoso, malo o defi ciente, casi 
tres puntos más que en la media nacional; el 24,4 % de las viviendas vacías están en un estado 
ruinoso, malo o defi ciente, lo que, en valores absolutos, supone 410.225 viviendas 
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 Por otra parte, tras el impacto económico de la crisis generada por el COVID-19, es ne-
cesario impulsar la reactivación económica en un conjunto de sectores empresariales que la 
orienten hacia la transición energética que necesita nuestro país, entre los que se encuentra 
el sector de la edifi cación. 

 En este contexto, y como una de las medidas dirigidas a reducir el consumo de energía y 
contribuir al cumplimiento de los objetivos de energía y clima y a la reactivación económica, se 
ha aprobado el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones 
a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edifi cios existentes, en ejecución del 
Programa de Rehabilitación Energética para edifi cios existentes en municipios de Reto Demo-
gráfi co (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de Regeneración y Reto Demográfi co 
del Plan de Rehabilitación y Regeneración Urbana del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas. 

 El presupuesto de este programa asciende a una cuantía inicial de 50.000.000 de euros. Los 
criterios que sirven de base para la distribución de los correspondientes créditos son el número 
de municipios de reto demográfi co y su población en cada comunidad autónoma, ponderados 
al 50 % cada uno. El presupuesto disponible se distribuye entre las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla según se indica en el anexo II; en el que se establece un importe 
total para la Comunidad Autónoma de Cantabria novecientos veinticinco mil euros (925.000 
€), que ha sido objeto de aceptación en los términos exigidos por el citado Real Decreto. 

 Este presupuesto será objeto de fi nanciación con el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021, al estar el programa PREE 5000 incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 La coordinación y el seguimiento del programa será realizada por el IDAE. Estas labores se 
desarrollarán a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Efi ciencia Energética, regulada en 
el artículo 12 del Estatuto del IDAE, aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, y en 
el que están representadas todas las comunidades autónomas. 

 El citado Real Decreto aprueba las bases reguladoras de las subvenciones, a las que ha-
brán de sujetarse las comunidades autónomas benefi ciarias respecto de las convocatorias de 
ayudas. 

 El artículo 7.2 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, prevé un máximo del 3,6 por 
ciento del presupuesto disponible, como costes indirectos imputables a las actuaciones sub-
vencionadas. 

 En este contexto, de conformidad con lo informado en las Conferencias Sectoriales de Ener-
gía celebradas el 11 de enero de 2021 y el 12 de mayo de 2021, las comunidades autónomas, 
podrán imputar, desde el 1 de enero de 2021 al presupuesto del Programa de Incentivos apro-
bado por este Real Decreto, como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencio-
nables, en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas, y siempre que se correspondan o estén relacionados 
con el período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables. 

 Por otra parte, el artículo 10.2 establece un plazo máximo de tres meses, que concluye el 
día 5 de noviembre de 2020, para que las Comunidades Autónomas procedan a convocar las 
presentes ayudas. 

 El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto, las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de presen-
tación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos. 

 En su virtud y, en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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DISPONGO 

 
 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 
 1. Esta Orden tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a actuaciones de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000) ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, dirigidas a sus beneficiarios. 

 2. Su finalidad es contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos establecidos en la 
normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de reforma de edificios existentes, con 
independencia de su uso y de la naturaleza jurídica de sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo establecido por el artículo 7 de la Directiva 
2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, mediante el ahorro energético, la mejora 
de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables. 

 3. A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por municipios de reto demográfico los municipios de 
hasta 5.000 habitantes y los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades 
singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes. La determinación de la cifra de habitantes de estos 
municipios se realizará de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el 
que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero de 2020. Las entidades singulares de población serán aquellas cuya denominación y código de 9 cifras figuran 
en el Nomenclátor del INE, y la determinación de su población a efectos de lo previsto en el párrafo anterior se 
realizará de acuerdo con lo publicado por éste. La caracterización de municipio «no urbano» se determinará de 
acuerdo con lo establecido en la publicación «Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas» del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. 

 Se podrán añadir, en su caso, los nuevos municipios que pudieran cumplir estos requisitos de reto 
demográfico tras las revisiones y actualizaciones que, con posterioridad puedan ser publicadas en ambas fuentes 
oficiales, mientras dure la vigencia del programa de ayudas PREE 5000. 
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 Artículo 2. Bases reguladoras. 
 
 Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por el Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su 
concesión directa a las comunidades autónomas, publicado en el BOE nº 185, de 4 de agosto de 2021, con 
excepción de lo dispuesto en el capítulo II y anexo II del citado Real Decreto. 
 
Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas. 
 
 1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta Orden, cualesquiera de los sujetos que se 
enumeran a continuación, para cada tipología de actuación subvencionable, siempre que tengan residencia fiscal 
en España: 
 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean propietarias de edificios 
existentes destinados a cualquier uso. 

 b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios 
residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, de Propiedad Horizontal. 

 c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de Propiedad Horizontal. 

 d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha condición 
mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue facultad expresa para acometer las obras 
de reforma objeto de la actuación a incluir en el Programa. 

 e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos definidas en el 
Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 
2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia 
del suministro de energía. Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que 
tengan establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipologías de 
actuaciones recogidas en este real decreto, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios energéticos 
y la inversión realizada. 

 f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el sector público institucional de cualesquiera administraciones públicas a que se refiere el artículo 
2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, según definición de 
la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 
que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 2. Los ayuntamientos, las mancomunidades o agrupaciones de municipios, y cualesquiera organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las referidas administraciones públicas, 
podrán acceder a la condición de beneficiarios de las ayudas, para promover y gestionar la realización de 
actuaciones de rehabilitación energética, como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la 
ejecución de las correspondientes actuaciones subvencionables previstas por este real decreto, debiendo cumplirse, 
en todo caso, lo previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas. 
 
 1. Cuando los beneficiarios de las ayudas sean personas físicas, deberán poseer la nacionalidad española 
o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso 
de extranjeros no comunitarios, deberán tener residencia legal en España. 

 2. Cuando los beneficiarios sean personas jurídicas, deberán acreditar que se encuentran debidamente 
constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación. 
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 3. Podrán acceder a la condición de destinatarias últimas de las ayudas, siempre que cumplan con lo 
establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención. 

 4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas los definidos en el artículo 3: 

 a) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
En este contexto, el beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, declaración responsable que acredite no 
tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, 
conforme a los términos establecidos en dicho artículo 21. El beneficiario deberá también encontrarse al corriente 
en el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria entre 
ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
considerándose a este respecto que el beneficiario, con la presentación de su solicitud de ayuda, autorizará al 
órgano administrativo concedente obtenga directamente la acreditación de las circunstancias previstas en los 
artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no 
deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes. 

 En el caso de comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios a las que se 
refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 3 las circunstancias previstas en el párrafo anterior para obtener la 
condición de beneficiario deberán cumplirse por la comunidad de propietarios, sin perjuicio de que no se atribuirá 
por la comunidad la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida a los integrantes que incumplan 
alguna de las circunstancias señaladas. 

 b) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se 
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 
2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

 c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 
o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en 
la concesión. 

 5. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las correspondientes 
actuaciones subvencionables. Esta regla resultará igualmente de aplicación, cuando se trate de agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades 
o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención, con independencia 
de que tanto el importe de la misma como el coste de las obras deba repercutirse entre los integrantes de las 
mismas. No obstante, cuando alguno de sus integrantes incurra en una o varias prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se atribuirá por la entidad a dicho integrante la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes, siempre que se 
mantenga el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiario por parte de la 
entidad de que se trate. 
 
 Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 
 
 1. Las actuaciones subvencionables previstas en esta Orden tendrán que realizarse, necesariamente, en 
edificios o viviendas que se encuentren ubicados en cualquiera de los municipios de reto demográfico a que se 
refiere el artículo 1.3. 
 2. En todas las solicitudes de ayudas, las actuaciones para las que se solicita ayuda, tendrán que conseguir 
y justificar una reducción del consumo de energía primaria no renovable del 30% con respecto a la situación de 
partida, lo que se justificará mediante el certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual 
y el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma. En el caso que el edificio sea de los 
comprendidos en el artículo 5.9.b), se demostrará aportando una memoria justificativa. 
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 3. El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa será computado a 
efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 
de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 
de octubre. Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los efectos 
del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía para el periodo 2014-2020 del artículo 7 de la citada 
Directiva. Para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las actuaciones será de aplicación la 
Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, relativa a la trasposición de las 
obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia energética. 

 4. Las ayudas se destinarán a actuaciones en edificios completos existentes en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de uno o varios de los siguientes usos: 

 a) Edificios de vivienda unifamiliar; 

 b) Edificios de tipología residencial colectiva de vivienda; 

 c) Edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) de los regulados por el 
artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 

 5. No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 

 a) Las realizadas en edificios de nueva construcción; 

 b) intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incremente la 
superficie o volumen construido; 

 c) intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio. 

 6. Las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías y 
cumplir con los requisitos específicos que se establecen para cada una de ellas en el anexo IV del Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto: 

 a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 

 b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria. 

 c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

 7. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los beneficiarios 
de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda, no considerándose 
elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio 
de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar 
a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí 
podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 
todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior al 5 de agosto de 2021. 

 

 8. Adicionalmente, deberán cumplirse los siguientes requisitos para el otorgamiento de las ayudas: 

 a) El edificio debe ser existente y construido con anterioridad al año 2007, lo que se justificará mediante 
consulta descriptiva y gráfica del dato catastral del bien inmueble. 

 b) Para la aplicación de la ayuda correspondiente al uso del edificio, en función de que éste sea de vivienda 
o de otro uso diferente, se considerará la superficie construida sobre rasante, que se justificará mediante consulta 
catastral. En este sentido, para ser considerado un edificio de uso vivienda, al menos un setenta por ciento de su 
superficie construida sobre rasante debe estar destinado a este uso concreto. En este caso, la cuantía de la ayuda 
se aplicará como uso vivienda a toda la superficie sobre la que se actúe, con independencia de que el uso no lo sea 
en su totalidad como vivienda. 

 c) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el 
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 
2000/532/EC) generados en el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, 
incluidas las operaciones de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
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 Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción 
y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y 
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación 
y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición. 

 Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la 
clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos. Los diseños de los edificios 
y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 
u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados 
para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
reciclaje. 

 d) En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de construcción utilizados en el 
desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes 
identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
número 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la 
Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1488/94 de la Comisión, así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 

 9. Adicionalmente a lo indicado en el apartado 2, las actuaciones objeto de ayuda deben mejorar la 
calificación energética total del edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 
carbono (kg CO2 /m2 año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio. 

 Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos: 

 a) Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan medidas de mejora; en 
este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspondiente a la letra A, para este criterio. 

 b) Cuando el edificio, siendo alguno de los comprendidos en el apartado 4.c) de este artículo, no cuente con 
un procedimiento para su calificación energética. En este caso deberá reducir su consumo de energía primaria no 
renovable en un 30 % por ciento como efecto equivalente a la mejora de una letra. 

 Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de una tipología de 
actuación o una combinación de varias, así como mediante la realización de medidas parciales de una o varias 
actuaciones diferentes. La certificación energética del edificio se realizará de acuerdo con la normativa que regule 
el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, mediante la utilización de 
alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos. 

 10. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, 
así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas lo 
requieran. 

 11. Las actuaciones deberán cumplir el principio de «no causar un perjuicio significativo» y el etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de 
manera individual para cada actuación. 
 
 Artículo 6. Cuantía de las ayudas. 
 
 1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo como finalidad, en todo 
caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables correspondientes. 

 2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión correspondiente, será otorgada 
al beneficiario de las ayudas que haya justificado en tiempo y forma el cumplimiento de la actuación subvencionable, 
conforme a los requisitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras.  

 3. La intensidad de la ayuda será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que pudiera 
corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que se indican en este artículo. 

 4. Las cuantías de las ayudas a los beneficiarios y las actuaciones subvencionables en cada una de las 
tipologías, están establecidas en los anexos III y IV de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en los 
anexos I y IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto. 
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CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

 

 
 

 Artículo 7. Compatibilidad de las ayudas. 
 
 Las ayudas otorgadas en el ámbito de esta convocatoria serán compatibles con cualquier otra ayuda de 
otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, 
nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes y que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 
17 de junio de 2014, para aquellos beneficiarios que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. 
 
 Artículo 8. Régimen de concesión de las ayudas. 
 
 Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva según el procedimiento abreviado 
regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.2 de Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, las actuaciones objeto de 
ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de presentación de las solicitudes correspondientes hasta el 
agotamiento de los fondos. 
 
 Artículo 9. Financiación de las actuaciones. 
 
 1. El importe total de las ayudas, así como el régimen de financiación, es el establecido en los artículos 5 y 
7 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto. 

 2. Las subvenciones previstas en esta orden estarán financiadas hasta un máximo de 891.700,00 euros, 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria siempre que exista crédito adecuado y suficiente, y de acuerdo con la siguiente distribución por 
anualidades: 

Calificación 
final A 

Calificacion 
final B 

Incremento de 
2 o más letras 

Vivienda 15% 15% 10% 5% 25% 
Resto de 

usos 0% 15% 10% 5% 25% 

Vivienda 10% 10% 5% 0% 20% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 20% 

Vivienda 10% 0% 0% 0% 20% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 20% 

Vivienda 10% 0% 0% 0% 15% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 15% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

40% 

% adicional: Eficiencia Energética 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.1 Sustitución de energía convencional por energía solar 
térmica. 

Uso del 
edificio 

% 
adicional: 
Criterios 
sociales 

Tipologías de actuación Ayuda Base  
(opción A) 

Ayuda Adicional 

Tipo 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 50% 

% 
adicional: 
Actuación 
integrada 

40% 

40% 

40% 

Tipo 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación. 20% 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.2 Sustitución de energía convencional por energía 
geotérmica. 
Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las 
instalaciones térmicas. 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.5 Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de 
distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas. 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.4 Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de 
generación no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3. 

40% 
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 Anualidad 2021: 

 - (07.06.261A.781.06). Actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (PREE5000) 
1.000,00 € 

 Anualidad 2022: 

 - (07.06.261A.781.06). Actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (PREE5000) 
445.350,00 € 

 Anualidad 2023: 

 - (07.06.261A.781.06). Actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (PREE5000) 
445.350,00 € 

 Esta distribución por anualidades tiene carácter estimativo y se podrá reajustar en función de las solicitudes 
de anticipo y atendiendo al ritmo de las justificaciones presentadas. Igualmente se podrá reajustar entre partidas 
presupuestarias. 

 Este crédito podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad presupuestaria para esta misma finalidad, tal y 
como lo recoge el artículo 7 de las bases reguladoras. 

 Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 a) 4º del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se podrá aplicar a la concesión de subvenciones una cuantía adicional, sin necesidad de una nueva 
convocatoria. 

 La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, 
en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la 
resolución de la concesión de la subvención. 

 El órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, con 
carácter previo a la resolución de concesión. 

 5. Las ayudas otorgadas en el marco de este programa serán objeto de financiación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, al estar el programa PREE 5000 incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
 Artículo 10. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión de ayudas. 
 
 1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de ayudas será la Directora 
General de Vivienda, a la que corresponderá comprobar que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos 
exigidos. 

 2. El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía facilitará al órgano instructor, cuantas 
instrucciones reciba de las Autoridades de Gestión o de Gobernanza de los fondos europeos con los que se 
financiaran las subvenciones objeto de esta convocatoria, particularmente las correspondientes al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la medida que les afecten. 
 Así mismo, el órgano responsable de la gestión de las ayudas deberá conservar los documentos originales, 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa que pudiera resultar de aplicación a los instrumentos de la Unión Europea que correspondan. 

 3. La resolución del expediente corresponderá, en función de la cuantía de la subvención propuesta y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, por la 
Consejera de Empleo y Políticas Sociales o por el Consejo de Gobierno. 

 Contra la Resolución que se adopte, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales o, en su 
caso, ante el Consejo de Gobierno si este dictó la resolución de concesión, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución. 

 4 Las notificaciones de las resoluciones recaídas en el procedimiento, se efectuarán en los términos 
establecidos por el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Pública. 
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 Artículo 11. Presentación y formalización de solicitudes. 
 
 Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del Extracto de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el día 31 de diciembre de 2023.  
Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Electrónico Común https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, 
en el Registro Delegado de la Dirección General competente en materia de vivienda (calle Alta, nº 5, 39008, 
Santander) o en cualquier otro registro o en las demás formas a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 La presentación telemática se realizará a través del formulario electrónico que estará disponible en la sede 
electrónica del Gobierno de Cantabria https://sede.cantabria.es/ (aprobado conforme Anexo I). 

 3. La solicitud se acompañará de la documentación relacionada en el anexo II incluido en la presente 
convocatoria. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en poder de esta 
Administración, siempre que no hayan sido modificados, y que se haga constar la fecha, el órgano y la dependencia 
en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento.  

 5. En el ámbito de este programa constituirá requisito imprescindible para la admisión de solicitudes de 
ayuda la acreditación de que las actuaciones subvencionables objeto de las mismas van a realizarse en alguno de 
los municipios de reto demográfico previstos por esta Orden. 
 
 Artículo 12. Procedimiento de concesión de las ayudas. 
 
 Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se agote el presupuesto del 
programa. 

 Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que 
totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Cantabria. En caso de que se agote el presupuesto 
asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en 
lista de reserva provisional que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan 
desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de reserva 
provisional generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.  

 2. Las ayudas concedidas a aquellos beneficiarios que sean empresas o realicen alguna actividad 
económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y les sea de aplicación la normativa de ayudas 
de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia energética y para la promoción de 
la energía procedente de fuentes renovables, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 3. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la normativa de la Unión 
Europea, los beneficiarios de las ayudas deberán presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas 
concedidas al proyecto. Asimismo, deberán presentar declaración responsable de que la empresa no está en crisis 
de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, y 
teniendo en cuenta que las ayudas previstas en esta Orden se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de 
concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de 
concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario. 

 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada 
la solicitud. Frente a la resolución, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notificación. Sin perjuicio de 
ello, cabrá igualmente interponer directamente frente a la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en los 
plazos indicados en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 La resolución de concesión recogerá la mención a los condicionantes del cumplimiento del principio DNSH 
y etiquetado climático. 
 



i boc.cantabria.esPág. 3598

JUEVES, 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 88

11/42

C
V

E-
20

21
-9

10
1

 Artículo 13. Plazo de ejecución. 
 
 1. El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será de dieciocho meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

 2. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones cuando 
obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las 
mismas, pese a haberse adoptado, por parte de los beneficiarios de las ayudas, las medidas técnicas y de 
planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para 
la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde 
la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda o desde la fecha de notificación de la resolución 
de adjudicación del correspondiente contrato. 

 
 Artículo 14. Justificación. 
 
 1. La justificación por parte de los beneficiarios de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda deberá 
realizarse ante el órgano instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo máximo 
concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el beneficiario de las ayudas deberá aportar la 
documentación requerida para cada actuación subvencionable, así como la necesaria para justificar lo previsto en 
el anexo III del Real Decreto 69/2021, de 3 de agosto, y la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 De acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
se flexibilizarán los compromisos plasmados en las memorias económicas, en el sentido de que se permitan 
compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda otorgada. 

 2. La Dirección General de Vivienda llevará a cabo un procedimiento de control que permita verificar y validar 
administrativamente el 100 % del coste declarado por los beneficiarios de las ayudas, así como verificar sobre el 
terreno un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones realizadas. 

 3. En caso de que el beneficiario de las ayudas no cumpliera con la obligación de justificación establecida 
no se abonará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. Así mismo, en este supuesto, deberá retornarse el importe del anticipo que se hubiera percibido 
incrementado en el interés legal que resulte de aplicación. 

 4. La información sobre las concesiones de ayudas otorgadas al amparo de la presente convocatoria será 
comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones por la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los 
términos en que se establece dicha obligación de comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, y demás normativa de desarrollo de dicha obligación. 
 
 Artículo 15. Abono y pagos anticipados. 
 
 1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del beneficiario de las ayudas, así como la entrega de 
toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la ayuda, con expresa referencia 
a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el 
Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 2. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos se podrá abonar a los beneficiarios que así lo 
soliciten de forma anticipada el 60% del importe de la ayuda, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 a) Dichos anticipos sean objeto de garantía conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La garantía 
se constituirá por un importe igual al de la cantidad anticipada. La garantía deberá constituirse a disposición de las 
autoridades correspondientes, según la Administración pública concedente, en alguna de las modalidades previstas 
por el artículo 12.2 del Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Caja de Depósitos o, en su caso, por la normativa autonómica que pudiera resultar aplicable. 

 b) Dichos anticipos no superen el sesenta por ciento del importe total de la ayuda que se vaya a conceder 
al beneficiario. 
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 c) Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación objeto de subvención y se 
justifiquen adecuadamente. 
 
 Artículo 16. Reintegro. 
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario de las ayudas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II 
de dicha ley. 

 Asimismo, se procederá al reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades beneficiarias 
en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y el etiquetado climático y digital. 
 
 Artículo 17. Publicidad. 
 
 La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 691/2021, 
de 3 de agosto. 
 
 Artículo 18. Régimen supletorio. 
 
 En lo no establecido en la presente Orden se estará a los dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edif icios existentes 
en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas. 
 
 Disposición final única. Efectos. 
 
 La presente Orden producirá sus efectos a partir del día siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín 
Oficial de Cantabria. 
 

Santander, 3 de noviembre de 2021. 

La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

Ana Belén Álvarez Fernández. 
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Programa de Ayudas de Rehabilitación energética de 
Edificios en <<Municipios de Reto Demográfico>> 

 

 

 

Página 1 de 5 
+ 

Nº EXPEDIENTE: ……………………. 

1.- Datos del Solicitante  
Denominación del titular del edificio (Persona física o jurídica, Comunidad de propietarios, Cooperativa, etc.) Núm. del NIF/CIF  % Participación  

   

CNAE 2009                          Tipo de solicitante (artículo 3 de la Orden EPS/39/2021) Tipo de Empresa: 

   
Nombre de la vía  Núm. Piso Puerta 
    

Código postal Localidad Municipio Comunidad Autónoma 

    

Teléfono  Correo electrónico 
  
 
2.- Otros Propietarios 
Nombre / Razón Social Apellido 1 Apellido 2 NIF/CIF % Participación 
     

     

     

3.- Datos Bancarios 
IBAN Entidad Sucursal DC Número de Cuenta 
                        
 

4.- Datos del representante único ante la administración (Si procede) 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF 

  
Designado por acuerdo de fecha Domicilio a efecto de notificaciones  Núm. 

               
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono  Correo electrónico 

  
 

5.- Lugar y medio de notificación  
Opto por la notificación postal, (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 

 
Opto por la notificación electrónica a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria.  

 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE AYUDA PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA PREE-5000 (ORDEN EPS/39/2021 / RD 691/2021) 
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6.- Datos del edificio  
Registro de la propiedad  Tomo Libro Folio Finca 

Núm.                 de                                                                             
SITUACIÓN: Nombre de la vía  Núm. Piso Puerta 
    

Código postal Localidad Municipio 

   
 Vivienda unifamiliar 

 

Nº de plantas m² constr. totales 

  
Tipología residencial colectiva de vivienda. Otros usos (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) 

Nº de Viviendas  m² constr. totales Nº de Locales  
m² constr. 

totales Uso característico   m² constr. totales 

      

Edificio calificado bajo algún régimen de protección pública. Ed. situado en Área ARRUR (Plan Estatal de Vivienda 2018-2021) 
Referencia de la calificación: Referencia de la calificación:  

  

Año de Finalización Referencia catastral  

  
  

7.- Datos de las actuaciones  
 

7.1- Tipo de actuaciones (señalar con una x lo que proceda, se pueden señalar varias) 
 Tipo 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. (anexo IV) 
 Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas. (anexo IV) 

Subtipo 2.1 Sustitución de energía convencional por energía solar térmica. (anexo IV) 
Subtipo 2.2 Sustitución  de energía convencional por energía geotérmica. . (anexo IV) 
Subtipo 2.3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas. (anexo IV) 
Subtipo 2.4. mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de generación no incluidos en las sub-tipologías 2.1 a 2.3. (anexo IV) 
Subtipo 2.5. mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión. (anexo IV) 

 Tipo 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. (anexo IV) 
 

7.2- Breve descripción de las actuaciones 
Título del proyecto:  
 
Breve descripción de la/s actuación/es:  

 

 Antes: Después: Diferencia: 
Consumo de energía final y primaria no renovable antes y después de la actuación 
(kWh/año)    
Emisiones de CO2 evitadas (t/año): _________________    
Calificación energética del edificio antes y después de la actuación    

 

7.3- Coste de las actuaciones subvencionables ( IVA excluido) 
Honorarios elaboración CEE.   

Costes de gestión de solicitud   

Costes de la redacción de los proyectos técnicos   

Costes de la dirección facultativa   

Costes de ejecución de las obras y/o instalaciones   

Inversión en equipos y materiales   

Costes de informes y documentación para la justificación   

Costes de gestión de la justificación   

Informe del auditor sobre la cuenta justificativa   
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Informe organismo de control o entidad de control   

Otras partidas necesarias Inversión total  

Costes por retirada de amianto Coste elegible  

Costes medidas correctoras medio ambiente Ayuda solicitada  
 

7.4.- Plazo de ejecución de las obras  

Plazo de duración previsto para la ejecución de las obras………………..              meses 
 

8.- Abono y pago anticipado  

Solicito el abono anticipado del 60% del importa de la ayuda, según artículo 15 de la Orden de convocatoria. 
Presento garantía según artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. (Artículo 15.2.a) de la Orden de convocatoria).  

 

9.- Documentación (marcar con una x la documentación que se aporta – según anexo II) 
Con carácter general, para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones PRESENTA junto con esta solicitud la siguiente documentación exigible: 

Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solicitante o propietarios solicitantes de la actuación, salvo que 
el solicitante de la actuación sea una comunidad o agrupación de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio. 
Informe justificativo firmado por el solicitante, que en el caso de una comunidad de propietarios será el Presidente, en el que se indicarán las tipologías 
de actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía 
máxima de la ayuda solicitada.  
Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado 
en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma, en formato PDF y en formato electrónico XML. 
Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la que se solicita ayuda, según en el Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, en formato PDF y en formato electrónico XML. 
Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación 
de partida, suscrita por técnico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el cumplimiento de todos los 
extremos exigidos en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, regulador de las subvenciones, en lo referente al cumplimiento del Documento Básico 
de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación, la gestión de residuos y el medio ambiente.  
Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente desglosado, de fecha posterior a la entrada 
en vigor del Programa. 
Evaluación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
En el caso de que la propiedad del edificio corresponda a varias personas físicas o jurídicas, se acompañará el anexo V “Conformidad de las obras y 
acreditación de la representación”. 
Cuando los destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y 
les sea de aplicación la normativa de ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia energética y para la 
promoción de la energía procedente de fuentes renovables, deberá acompañar la documentación acreditativa del tipo de empresa según el dato 
consignado en el apartado 1 de la solicitud. 
Certificado bancario del número de cuenta consignado en la solicitud.  

 
Y con carácter específico: 
En caso de comunidad o agrupación de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio: 

Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad con el visto 
bueno del Presidente, en el que, de forma expresa, queden reflejados los siguientes acuerdos adoptados válidamente: 
1.º Aprobación de la realización de las obras necesarias para la rehabilitación energética del edificio existente, figurando una descripción general de 

la actuación y el presupuesto aprobado para su ejecución.  
2.º Aprobación de la solicitud de la ayuda al órgano instructor, dentro de este Programa, facultando al Presidente u otro representante para realizar las 

gestiones de tramitación de la ayuda. 
Certificado, emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad con el visto bueno del Presidente, del acuerdo de la junta de propietarios 
del inmueble donde se apruebe la designación del Presidente, del Administrador y/o secretario de la comunidad de propietarios. 
Certificado, emitido y firmado por el secretario o administrador de la comunidad de propietarios con el visto bueno del Presidente, que incluya relación 
de personas comuneras, con indicación de sus correspondientes cuotas de participación y el número total de viviendas que integran el edificio.  

 
En caso de agrupaciones de personas físicas propietarias en su conjunto del edificio objeto de actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título de constitutivo de propiedad horizontal:  

Identificación de cada uno de los propietarios (DNI/ NIE).  
Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se cree la agrupación, se nombre a un representante, a los efectos de 
la presentación, seguimiento de la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les pudiera corresponder a los 
mismos. Este representante será el encargado de efectuar y justificar la inversión objeto de ayuda, y constará a los efectos de este programa como 
solicitante de la ayuda. En dicho documento se deberá especificar la cuota correspondiente a cada uno de los copropietarios en la propiedad sobre el 
edificio objeto de la ayuda solicitada. El documento deberá estar firmado por todos los propietarios.  
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En caso de empresas o agrupaciones de personas jurídicas propietarias en conjunto, del edificio objeto de actuación, que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal:  

Escritura o, en su caso, escrituras de poder suficiente de representación de cada entidad otorgada a favor de la persona jurídica que consta como 
solicitante de la ayuda, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.  
En el caso de agrupación de varios propietarios, acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se nombre a una de las 
personas jurídicas propietarias como representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de la solicitud de ayudas y cumplimiento de las 
obligaciones que como copropietarios les pudiera corresponder a los mismos. Este representante será el encargado de efectuar y justificar la inversión 
objeto de ayuda.  

 
En caso de administración o entidad pública, propietaria o usuaria de un edificio adscrito, se aportará:  

Certificación acreditativa de resolución o acuerdo adoptado por el órgano competente de la administración o entidad pública beneficiaria, por la que 
se apruebe la participación en este programa de ayudas asumiendo los compromisos contenidos en el mismo.  

 
En caso de empresa de servicios energéticos, empresa arrendataria o explotadora del edificio:  

Escrituras de la empresa y/o estatutos vigentes de la misma, debidamente inscritos, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 
Escrituras de poder suficiente de representación otorgada a favor de la persona que consta como solicitante de la ayuda, debidamente inscrita, en su 
caso, en el registro público correspondiente, y copia de su DNI. 
Copia de documento acreditativo y vigente de encontrarse dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en la actividad económica 
relacionada con la actuación subvencionable objeto de su solicitud, así como copia del justificante de pago del último recibo correspondiente (para 
ESEs).  
En caso de actuar como empresa de servicios energéticos, declaración responsable con el compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos 
contractuales que se pretende aplicar a los usuarios. 
Copia del contrato o contratos formalizados con el propietario o propietarios del edificio que acrediten la relación arrendaticia o de explotación del mismo, 
así como que el solicitante está autorizado expresamente para la realización de las actuaciones objeto de ayuda. 
 

En caso de Ayuntamiento o Entidad Local equivalente, o Mancomunidad o Agrupación de Municipios españoles que realicen un convenio con comunidades 
de propietarios de edificios residenciales de uso vivienda u otros propietarios de edificios de distinto uso para promover y gestionar la realización de actuaciones 
de rehabilitación energética, se aportará: 

Copia del convenio donde se recoge la designación de la entidad local como representante y beneficiario del derecho de cobro de la ayuda por parte 
de la comunidad de propietarios a la entidad, así como la forma en que se recuperará la inversión mediante un sistema de cuotas a los vecinos, una 
vez descontadas las ayudas públicas.  

 
En caso de comunidad de energías renovables o una comunidad ciudadana de energía la documentación a solicitar se corresponderá con la solicitada 
según el tipo de destinatario en que pueda encuadrarse de los considerados en la Orden de convocatoria. 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en este 
procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla siempre y cuando 
indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha documentación. En tal caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ÓRGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   
   

   
 

10.- Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.- Protección de datos de carácter personal 
El firmante,  
AUTORIZA para que sus datos personales y, en su caso, los de las personas físicas o jurídicas a las que representa, puedan ser cedidos o incorporados para 
su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento 
a terceros que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, 
comunicación y respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Esta autorización faculta a la Dirección General competente en materia de vivienda para ceder, en su caso, cualquier dato necesario con motivo de la tramitación 
de del expediente arriba señalado, a ésta u otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular a las Agencias Estatal y Cántabra de 
Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Cántabro de Servicios sociales, el Instituto Nacional de Estadística, los 
Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad y estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión y pago 
de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante 
los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la correspondiente ayuda. 
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Información básica sobre protección de datos 

Responsable,  Dirección General de Vivienda. 

Finalidad, Tratamiento de la información obtenida a través del documento de solicitud de la subvención y de los datos recopilados de 
diferentes aplicaciones necesarios para la gestión y tramitación de subvenciones. 

Legitimación, El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento; 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento 

Destinatarios, Existe cesión de datos.  

Derechos, Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en 
la información adicional  

Información adicional, 
Portal del Gobierno de Cantabria: https://www.cantabria.es/rgpd 
Consejería de Empleo y Políticas Sociales. 
Dirección General de Vivienda 

 
 

12.- Información al solicitante sobre consulta de datos 
El firmante: 
Consiente la consulta y obtención por parte de la Dirección General competente en materia de Vivienda de los datos y la información necesaria en la gestión 
del expediente, y que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles para la obtención de la 
correspondiente ayuda, así como para la comprobación del correcto destino de las mismas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, 
que fueran legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular 
con las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros 
de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de todo el expediente, así como, en su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de 
revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la correspondiente ayuda. 
No obstante, en caso contrario, la persona o entidad correspondiente deberá manifestar expresamente que NO otorga el consentimiento para la consulta y 
obtención de los datos a los que se refieren los puntos anteriores. 
 NO AUTORIZO 
¡IMPORTANTE! En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. La denegación 
expresa de dicha autorización a la Dirección General de Vivienda para la consulta y obtención de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente 
de las ayudas y la no aportación por el solicitante dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de 
desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 
 

13.- Declaración responsable 
El firmante, en su nombre o en el de sus representados, declara bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conoce y acepta que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 
requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor 
estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
2. No encontrarse en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 12 
de la Ley 10/2006, de 7 de julio, de Subvenciones de Cantabria, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones 
de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
3. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  
4. No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, de haberlas solicitado, se adjuntará documento indicativo del importe de 
la/s ayuda/s solicitada/s y, si es el caso, obtenida/s, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente de cada una.  
5.Que la empresa representada, en su caso, no está en crisis, de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del 
artículo 2 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de 17 de junio de 2014, y según lo establecido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de 
salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).  
6.Que las obras para las que se solicita la ayuda cuentan con la preceptiva licencia municipal de obras o, al menos con su solicitud, debidamente presentada 
ante el Ayuntamiento correspondiente.  
7.Que las obras para las que se solicita la ayuda no han dado comienzo con anterioridad a la fecha de presentación de esta solicitud. 

 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones exigibles según lo previsto en la Orden referida en el encabezado, por la que se convocan ayudas 
del programa para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se SOLICITA la 
concesión de la correspondiente ayuda para actuaciones de rehabilitación energética en el edificio existente arriba señalado. 

 
En …………………………, a………de………………………………………de ………… 
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